
*
~

..

i

,.

'í:;";:;;,~;,:" ¡C,'r'

.

'." (¡;'

II~L~~~ (L~~.

: "'/', ,'," ,<, ,J

~u,

8(~

//, . 1 . / Ct;'/ ., G'9. . ~(./T / ,
n/l.l.M'lUUWUJ. (fr< «(I{UU'(f{'lfJoHJ f1JUY1,cu":tI' !./{!('/uJu:,/trr

r{))/, ./ I núT /". "l'. I
'l;h'lMJ<jr,¡ut{f{,Y{mnfJotr;7~crl' n/, {{(UNUr,

'iJ.2> . I
.71<Jc/o.y{l(to.

;'.

Buenos Aires, i 7 de junio de 2004.

VISTO la Resolución N° 9i/2004 del Consejo Académico de la Facultad

Regional Villa María, relacionada con la situación de diversos alumnos de la carrera

Licenciatura en Administración Rural, y

CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza N° 508 incorpora las asignaturas Inglés 1 e Inglés ll, como

materia de promoción para todas las carreras.

Que los alumnos no dieron cumplimiento a lo establecido en el artículo 4° de la

mencionada Ordenanza.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Enseñanza en su dictamen del

16 de junio de 2004, aconsejó refrendar la Resolución N° 9112004 de la Facultad Regional

Villa María.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por

el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

RESUEL VE:

ARTÍCULO 1°.- Refrendar la Resolución N° 9i/2004 del Consejo Académicó de la Facultad

. Regional Villa María y convalidar lo actuado por los alumnos de la carrera Licenciatura en
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Administración Rural, eximiéndolos de lo establecido en el artículo 4° de la Ordenanza N°

508 entre los ciclo lectivos 1997 al 2003.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN N° 818/2004
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